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Introducción y Metodología 

 
 
 
 
 La primera sección de este informe presenta una tabla con las leyes que han enmendado 

el Código Penal de Puerto Rico y el análisis correspondiente.  La segunda sección  presenta un 

análisis cuantitativo de las leyes enmendatorias al Código Penal para cada año, desde 1975 al 

2001.  A la misma le sigue un breve análisis. 

 La Tabla 1, que sigue, titulada Leyes que Enmiendan el Código Penal de Puerto Rico, 

Ley Núm. 115 de 22 de julio de 1974, según enmendada, identifica todas las leyes y enmiendas 

que se le han hecho a ese cuerpo de ley al 1ero de enero de 2002.  La primera columna de la Tabla 

corresponde a cada artículo del Código Penal que ha sido enmendado, le sigue una columna con 

el título del artículo, otra con el número de la ley enmendatoria y la última columna indica el 

propósito de la enmienda. 

 En la preparación de esta tabla se ha utilizado como base la sección titulada “enmiendas” 

bajo el artículo correspondiente del libro Código Penal de Puerto Rico, Revisado y Comentado, 

por Dora Nevares-Muñiz, ed. 2001.  La misma, además, fue revisada comparando con las leyes 

según aprobadas y las anotaciones que aparecen en 33 LPRA, bajo el articulado correspondiente.  

Se reconoce la colaboración de la Sra. María Teresa Rivera en la preparación de la Tabla. 

 Luego de la Tabla de Leyes Enmendatorias, se ha preparado un análisis de su contenido a 

base de clasificar el tipo de enmienda y número de situaciones en que ocurre ese tipo de 

enmienda.  Entre los criterios de clasificación están: añadir nuevos delitos, añadir nuevos tipos 

de pena, enmendar las penas (para agravar o proveer otras alternativas), corregir errores de 

previa legislación, entre otros.  El análisis no evalúa la necesidad o pertinencia de la enmienda, 

ya que esto se hará en otros documentos donde se analizará y evaluará el Código Penal, por 

capítulo y artículo. 
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Tabla 1 
 

Leyes que enmiendan el 
Código Penal de Puerto Rico 

Ley Núm. 115 de 22 de julio de 1974, según enmendada 
©2002 Dora Nevares-Muñiz 

 
 
 

Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
 
5 

 
Leyes Penales Especiales 

 
Ley 101,4/6/80 

 
Sentencia Determinada 

7 Definiciones Ley 37, 31/5/88 
Ley 64, 10/8/97 
Ley 188, 7/8/98 
Ley 279, 21/8/99 

Añade Documento Público 
Añade Tarjeta de débito 
Modifica definiciones 
Añade funcionario o empleado público y 
Juntas  

12 Clasificación de Delitos Ley 252, 15/8/99 Aumenta multa menos grave 
13 Delito sin Pena Estatuida Ley 101, 4/6/80 

Ley 252, 15/8/99 
Pena determinada 
Aumenta multa menos grave 

15 Intencional Ley 33, 30/ 5/75 
 
 
 
Ley 86, 20/6/98 
 
Ley 357, 2/9/00 

Corrige error técnico [al aprobarse el 
Código la frase “o pudo ser previsto” se 
colocó un inciso (b) cuando debió ser en el 
(a)] 
Elimina frase “o pudo ser previsto en el 
inciso (b)” 
Corrige error técnico (cambia “y” por “o”) 

19 Error de Hecho Ley 12, 17/2/96 Derogado y sustituido por Arts.19A y 19B 
19-A Error de Prohibición Adicionado por Ley 12, 

17/2/96 
 

19-B Error de Tipo Adicionado por Ley 12, 
17/2/96 

 

27 Pena de Tentativa Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 2, 4/9/80 

Sentencia Determinada y elimina límite 
máximo 
Corrige error (Reincorporó prohibición de 
límite máximo) 

38 Clases de Penas  Ley 111, 4/6/80 
 
Ley 85, 9/7/86 

Añade pena de restitución y modificó pena 
de suspensión. 
Añade prestación de servicios 

39 Penas Aplicables a Personas 
Naturales 

Ley 111, 4/6/80 
Ley 85, 9/7/86 

Añade pena de restitución 
Añade prestación de servicios 

40 Pena de reclusión y 
ejecución 

Ley 101, 4/6/80 Elimina frase 

40-A Pena reclusión interrumpida Ley 386, 8/9/00 Añade pena 
42 Abonos detención o 

términos reclusión 
Ley 261, 17/8/99 Corrige error (armoniza factor de 

conversión  al de otros artículos) 
44 Restricción domiciliaria Ley 99, 4/12/93 Elimina término de duración y añade 

párrafos 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
47 Amortización multa 

mediante prestación de 
trabajo 

Ley 243, 15/8/99 Aumenta de $10 a $50 el abono por día 
trabajo 

48 Conversión de multa Ley 183, 22/12/97 
Ley 261, 17/8/99 

Aumenta factor conversión multa 
Añade oración para el caso en que multa 
fuere menor de $50.00 

49 Suspensión o Revocación 
Licencia, Permiso o 
Autorización 

Ley 101, 4/6/80 Elimina límite al término de duración de la 
pena de suspensión. 

49-A Pena de Restitución Adicionado por Ley 111, 
4/6/80 
Ley 203, 25/8/00 

 
Añade pena 
Aumenta el tope máximo de la pena de 
restitución; aumenta factor de conversión 
en caso de restitución mediante trabajo 

49-B Prestación de servicios en la 
comunidad 

Adicionado por Ley 85 de 
9/7/86 
Ley 344, 31/12/98 

 
Añade pena 
Extiende la pena a todo delito menos 
grave, aumenta su término y amplía la 
enumeración de lugares 

49-C Pena Especial Adicionado por Ley 183, 
29/7/98 

Añade pena monetaria para fondo víctimas 

50 Penas Personas Jurídicas Ley 111, 4/6/80 Añade restitución; corrige texto 
54 Suspensión o revocación de 

licencia, permiso o 
autorización 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 111, 4/6/80 

Suprime oración limitaba término de la 
pena 
Añade la oración suprimida 

54-A Pena Restitución Adicionado por la Ley 
111, 4/6/80 

Adiciona pena en el caso de personas 
jurídicas 

55 Notificación Ley 111, 4/6/80 Añade referencia a pena de suspensión 
58 Sentencia Determinada Ley 101, 4/6/80 Reemplaza sentencia indeterminada 
59 Informe Pre -Sentencia y 

exclusión de limitación  
Ley 101, 4/6/80 Añade párrafo re: exclusión de limitación 

60 Fijación de las Penas Ley 101, 4/6/80 
Ley 271, 31/8/00 

Añade objetivos de las penas  
Añade circunstancia (i) 

61 Determinación de la 
Reincidencia 

Ley 10, 1/12/75 
 
Ley 34, 31/5/88 

Dispone para que delito en reincidencia 
pudiera ser menos grave 
Reincidencia requiere delitos graves y crea 
las figuras de reincidencia agravada y 
habitual 

62 Efectos de reincidencia Ley 101, 4/6/80 
Ley 34, 31/5/88 
Ley 32, 27/7/93 

Sentencia determinada 
Aumenta reclusión 
Elimina LBP 

66 Principio Judicialidad Ley 34, 31/5/88 Actualiza texto 
67 Exclusión de la Pena Ley 34, 31/5/88 Actualiza texto 
74 Delincuente Habitual Derogado por Ley 34, 

31/5/88 
Reemplazado por reincidencia habitual 

74-A Normas para la 
Delincuencia Habitual 

Derogado por Ley 34, 
31/5/88 

 

75 Revisión Periódica Ley 10, 1/12/75 
Ley 34, 31/5/88 

Clarifica redacción 
Actualiza redacción 

76 Informes Ley 34, 31/5/88 Actualiza redacción 
77 Extinción de la Acción 

Penal 
Ley 101, 4/6/80 Adiciona prescripción como causa  
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
78 Prescripción Ley 42, 3/6/82 

 
Ley 46, 1/6/83 
 
Ley 32, 24/5/88 
 
 
 
Ley 51, 5/8/93 
 
 
 
 
Ley 118, 11/8/96 
 
Ley 2, 1/1/98 

Aumenta prescripción “apropiación ilegal 
de fondos públicos” 
Aumenta el término prescriptivo de delitos 
graves a 5 años 
Término se computa desde que víctima 
cumple 18 años o cesa incapacidad mental 
en delitos sexuales, obscenidad y contra 
menores 
Imprescriptibilidad delitos graves 
cometidos por empleados o funcionarios 
públicos en funciones y aumenta a cinco 
años el término prescriptivo para delitos 
menos graves. 
Diez (10) años prescripción pena 
encubrimiento y conspiración de asesinato 
Aumenta a 21 años el inicio del cómputo 
de 5 años de la prescripción por delitos 
sexuales 

83 Grados de Asesinato Ley 4, 4/3/86 
Ley 47, 27/6/86 
Ley 57, 5/8/93 
 
Ley 116, 9/8/95 
Ley 197, 26/12/97 
 
 
Ley 415, 10/10/00 

Corrige error técnico 
Añade inciso B (policía, oficial custodia) 
Añade robo vehículo motor en modalidad 
asesinato estatutario 
Añade guardia municipal a inciso (b) 
Corrige error técnico de ley anterior y 
añade al miembro de la Guardia Nacional 
en inciso (b) 
Añade inciso c (por maltrato a menor) 

84 Penalidad Ley 101, 4/6/80 Cambia “reclusión perpetua” por 99 años 
asesinato primer grado y en segundo grado 
adecuó la pena de sentencia determinada 

85 Homicidio Ley 101, 4/6/80 
Ley 57, 3/6/83 

Pena determinada 
Aumenta la pena 

86 Homicidio Involuntario Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 
87 Imprudencia crasa o 

temeraria al conducir 
vehículo de motor 

Ley 101, 4/6/80 
Ley 57, 3/6/83 

Pena determinada 
Duplica los términos de la pena 

89 Muerte y grave daño 
corporal por permitir animal 
feroz andar suelto 

Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 

89-A Daños por animales sin 
bozal en lugares públicos 

Adicionado por Ley 158, 
11/8/95 
Ley 51, 26/2/99 

 
Crea el delito 
Añade pena de prestación de servicios en 
la comunidad 

90 Incitación al suicidio Ley 101, 4/6/80 Añade la pena de restitución y pena 
determinada 

91 Aborto Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 
92 Aborto cometido por la 

mujer o consentido por ella 
Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 

93 Anuncios de medios para 
producir abortos 

Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 

94 Agresión simple  Ley 101, 4/6/80 Aumenta la pena de multa y añade 
restitución 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
95 Agresión agravada Ley 10, 16/9/83 

 
 
Ley 28, 22/7/92 
Ley 33, 28/6/94 
 
 
 
Ley 146, 19/7/98 
Ley 193, 30/7/99 
 
Ley 281, 21/8/99 
 
Ley 358, 24/12/99 
 
Ley 134, 25/7/00 

Crea las modalidades de naturaleza grave, 
reenumera las menos graves y añade pena 
de restitución 
Añade la modalidad grave (d) 
Elimina inciso (c), reenumera los incisos 
siguientes y añade en el segundo párrafo 
de las modalidades graves un nuevo inciso 
(d) y el anterior pasa a ser (e) 
Añade el inciso (g) (árbitro o jurado) 
Añade pena de prestación de servicios en 
la comunidad 
Añade la modalidad grave (f) (mujer 
embarazada) 
Añade frase “o por un adulto en un niño 
menor de 12 años” 
Reenumera el inciso (g) como (f) y añade 
nuevos incisos (g) y (h) de las modalidades 
graves.  El inciso (e) menos grave pasa a 
ser el nuevo inciso (h) grave. 

96 Mutilación Ley 101, 4/6/80 
Ley 57, 3/6/83 
Ley 358, 24/12/99 

Pena determinada 
Aumenta el término para la pena atenuada 
Añade modalidad agravada cuando la 
víctima es menor de 12 años 

97 Lanzar ácidos a una persona Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 
97-A Prácticas Lesivas a la 

dignidad e Integridad 
Personal del Aspirante en 
los procesos de iniciación de 
las organizaciones, 
fraternidades o sororidades  

Adicionado por la Ley 
117, 22/10/94 

 
Crea el delito 

98 Duelo Ley 52, 26/2/99 Añade pena de prestación de servicios en 
la comunidad 

99 Violación Ley 20, 22/7/77 
Ley 6, 26/3/80 
 
Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 56, 3/6/83 
Ley 328, 2/9/00 

Aumenta la pena para la modalidad (c) 
Pena perpetua para modalidad (c) en 
residencia o anexos 
Pena determinada y elimina lo dispuesto 
en la Ley 6 
Restablece pena dispuesta en la Ley 6 
Corrige error técnico (propia por cónyuge) 

101 Seducción Ley 101, 4/6/80 Pena determinada elimina mínimo a la 
multa y añade la pena de restitución 

103 Sodomía Ley 55, 30/5/79 
 
Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 57, 3/6/83 

Añade párrafo que establece tres 
modalidades en que la pena será mayor 
Añade pena de restitución y enmienda la 
pena de reclusión al régimen de sentencia 
determinada 
Aumenta las penas 

104 Bestialismo  Ley 101, 4/6/80 Convierte el delito en uno grave 
105 Actos lascivos o impúdicos Ley 161, 20/7/79 

Ley 101, 4/6/80 
 
 

Aumenta pena de la modalidad (a) (menor) 
Adecua los términos de la pena al régimen 
de sentencia determinada, y añade 
restitución 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
Ley 57, 3/6/83 
Ley 76, 9/7/86 
Ley 30, 11/5/88 

Aumenta la pena de reclusión 
Añade modalidad (d) (engaño) 
Añade modalidad (e) (relación familiar) y 
crea pena agravada (en residencia o 
anexos) 

107-A Prostitución Adicionado por Ley 55, 
3/6/83 
Ley 396, 8/9/00 

 
Crea el delito 
Aumenta la pena 

108 Casas de Prostitución o 
Sodomía 

Ley 245, 30/8/00 Aumenta la pena de multa  

110 Proxenetismo, Rufianismo, 
Comercio de Personas  

Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 

111 Delito agravado Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 
112 Definición de materia 

obscena, conducta sexual y 
términos relacionados 

Ley 97, 4/6/80 
Ley 3, 30/9/86 
Ley 115, 6/8/95 

Enmienda sustancialmente el texto 
Amplía definiciones 
Amplía definiciones y corrige errores 
técnicos 

113 Envío, transportación, 
venta, distribución, 
publicación, exhibición o 
posesión de material 
obsceno 

Ley 97, 4/6/80 Enmienda sustancialmente el texto  

114 Espectáculos obscenos Ley 97, 4/6/80 Enmienda sustancialmente el texto  
115 Protección a menores Ley 97, 4/6/80 Enmienda sustancialmente el texto  

115-A Exhibición y venta de 
material nocivo a menores: 
Definición 

Adicionado por Ley 9, 
16/9/83 

Define los términos en obscenidad 
menores 

115-B Exhibición y venta de 
material nocivo a menores: 
Penalidades 

Adicionado por Ley 9, 
16/9/83 
Ley 300 , 23/12/98 

 
Añade el delito 
Convierte este delito en uno grave 

116 Anuncios obscenos, 
propaganda o promoción de 
venta y distribución, 
solicitación 

Ley 97, 4/6/80 
Ley 17, 9/1/99 

Enmienda sustancialmente el texto 
Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

117 Venta, distribución 
condicionada 

Sustituido por Ley 97, 
4/6/80 

Enmienda sustancialmente el texto  

117-A Transmisión o retransmisión 
de material obsceno 

Adicionado por Ley 3, 
30/9/86 

 
Crea el delito 

117-B Confiscación Adicionado como Art. 
117-A por Ley 97, 4/6/80 
y enumerado por Ley 3, 
30/9/86 como Art. 117-B 

Crea la pena 

117-C Destrucción de Material 
obsceno 

Adicionado por Ley 97, 
4/6/80 como Art. 117-B y 
enumerado como Art. 
117-C por Ley 3, 30/9/86 

Crea la pena 

118 Difamación Ley 101, 4/6/80 
Ley 57, 26/2/99 
 
Ley 329, 10/12/99 

Añade pena restitución 
Añade pena de prestación de servicios en 
la comunidad 
Aumenta la pena de multa  

122 Incesto Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 
123 Bigamia Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
125 Celebración de Matrimonios 

Ilegales 
Ley 73, 27/2/99 Añade pena de prestación de servicios en 

la comunidad 
126 Personas no autorizadas Ley 58, 26/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 

en la comunidad 
127 Simulación de matrimonio Ley 74, 27/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 

en la comunidad 
128 Delito agravado Ley 101, 4/6/80 Enmienda la pena de reclusión para 

conformarla al régimen de sentencia 
determinada 

129 Adulterio Ley 75, 27/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

130 Restricción de la Libertad Ley 59, 26/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

131 Restricción de Libertad 
Agravada 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda pena de reclusión para 
conformarla al régimen de sentencia 
determinada 

132 Demora en examen del 
arrestado 

Ley 33, 30/5/75 
Ley 105, 27/3/99 

Elimina la palabra “hora” 
Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

133 Incumplimiento de auto de 
hábeas corpus 

Ley 76, 27/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

134 Evasión de auto de hábeas 
corpus 

Ley 60, 26/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

135 Nuevo arresto o 
encarcelamiento de persona 
excarcelada 

Ley 61, 26/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

137 Secuestro Ley 101, 4/6/80 Enmienda pena de reclusión para 
conformarla al régimen de sentencia 
determinada 

137-A Secuestro Agravado Adic. Por Ley 195, 4/8/79 
Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 54, 1/7/88 

Crea el delito 
Enmienda pena de reclusión conforme al 
régimen de sentencia determinada 
Añade en la modalidad d) a los fiscales 

138 Secuestro fuera de Puerto 
Rico 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda la pena para adecuarlo al 
régimen de sentencia determinada 

139 Violación de Morada Ley 68, 27/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

140 Orden de arresto o de 
allanamiento obtenida 
ilegalmente 

Ley 53, 26/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

141 Recopilación ilegal de 
información personal 

Ley 55, 11/8/94 
 
Ley 69, 27/2/99 
 
Ley 134, 25/7/00 

Designa el texto vigente como letra (a) y 
añade modalidad (b) 
Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 
Elimina el inciso (a) que tipifica el 
acometimiento, agravio, opresión o 
agresión 

142 Delito contra el derecho de 
reunión 

Ley 16, 9/1/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

144 Interceptación de 
comunicación privada 
verbal 

Ley 101, 4/6/80 
 
 

Enmienda la pena de reclusión para 
adecuarla al régimen de sentencia 
determinada 



 

 

Leyes que enmiendan el Código Penal de Puerto Rico                                           Revisión del Código Penal 
Por: Dora Nevares Muñiz, J.D.; Ph.D.                                 Comisión de lo Jurídico  
Página 8            Senado de Puerto Rico 
 
 

 

Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
Ley 203, 13/8/95 Aumenta la pena fija de 2 a 5 años, la 

atenuada de 1 a 4 y la agravada de 3 a 7; y 
aumenta la multa de $5,000 a 10,000 

145 Grabación Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 203, 13/8/95 

Enmienda la pena de reclusión para 
adecuarla al régimen de sentencia 
determinada 
Aumenta la pena fija de 2 a 5 años, la 
atenuada de 1 a 4 años y la agravada de 3 a 
7 años 

146 Divulgación de 
comunicación privada 

Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 203, 13/8/95 

Enmienda los términos de la pena para 
adecuarlos al régimen de sentencia 
determinada 
Aumenta la pena fija de 2 a 5 años, la 
atenuada de 1 a 4 años y la agravada de 3 a 
7 años 

147 Publicación de 
comunicación privada 

Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 203, 13/8/95 

Enmienda los términos de la pena para 
adecuarlos al régimen de sentencia 
determinada 
Aumenta la pena fija de 2 a 5 años, la 
atenuada de 1 a 4 años y la agravada de 3 a 
7 años 

148 Alteración de Mensajes Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 203, 13/8/95 

Enmienda los términos de la pena para 
adecuarlos al régimen de sentencia 
determinada 
Aumenta la pena fija de 2 a 5 años, la 
atenuada de 1 a 4 años y la agravada de 3 a 
7 años 

149 Uso indebido de 
comunicación privada 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena para 
adecuarlos al régimen de sentencia 
determinada 

150 Delito agravado Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena para 
adecuarlos a la sentencia determinada 

155 Profanación de cadáver Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena para 
adecuarlos a la sentencia determinada 

158 Incumplimiento de la 
obligación alimenticia 

Ley 22, 4/2/95 Adiciona la modalidad de personas de 
edad avanzada 

159 Abandono de Menores y 
Personas de Edad Avanzada 

Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 23, 4/2/95 
 
Ley 268, 31/8/00 

Enmienda los términos de la pena 
conforme el régimen de sentencia 
determinada 
Añade la modalidad abandono personas de 
edad avanzada 
Excluye del tipo legal la entrega de un 
menor de un mes a una institución 

160 Robo de Menores Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 283, 21/8/99 

Enmienda los términos de las penas a 
sentencia determinada 
Añade las modalidades agravadas  

161 Privación Ilegal de Custodia Ley 101, 4/6/80 
Ley 34, 19/1/98 

Pena determinada 
Añade lo relativo al caso persona retiene la 
custodia de un menor ilegalmente 

162 Adopción a Cambio de 
Dinero 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
163 Perversión de Menores Ley 48, 13/7/78 

Ley 88, 16/8/97 
Adiciona modalidades  
Aumenta penas para convertirlo en grave 

164-A Incitación a un Menor para 
Cometer Delito 

Adic. por Ley 87, 2/7/87 Crea el delito 

165 Apropiación Ilegal Ley 101, 4/6/80 Pena determinada e incluye la de 
restitución 

165-A Apropiación ilegal de 
Propiedad Intelectual 

Adic. por Ley 103, 5/7/88 
Ley 70, 27/2/99 

Crea el delito 
Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

165-B Alteración de Datos que 
identifican las obras 
artísticas, científicas o 
literarias 

Adic. por Ley 103, 5/7/88 
Ley 71, 27/2/99 

Crea el delito 
Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

165-C Ratería o Hurto de 
Mercancía en 
Establecimientos 
Comerciales  

Adic. por ley 249, 15/8/99 Crea el delito (menos grave) 

166 Apropiación Ilegal 
Agravada 

Ley 30, 1/5/80 
 
Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 42, 3/6/82 
Ley 57, 3/6/83 

Enmienda requiriendo que la cantidad 
apropiada fuera mayor de $100 
Deja fuera esa enmienda; enmienda los 
términos de la pena a sentencia 
determinada y añade pena de restitución 
Enmienda prescripción inciso (a) 
Aumenta pena de reclusión 

168 Recibo y Transportación de 
Bienes Apropiados 
Ilegalmente 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 16, 23/5/84 
 
Ley 72, 27/2/99 

Enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada 
Añade la modalidad de transportar y cargar 
los bienes  
Añade la pena de prestación de servicios 

168-A Confiscación de Vehículos 
u Otros Medios de 
Transportación 

Adic. por Ley 16, 23/5/84 Crea la penalidad 

169 Interferencia con 
Contadores o Aparatos de 
Comunicación 

Ley 30, 1/5/80 
 
 
Ley 148, 10/8/95 
 
Ley 214, 9/12/96 

Añade la modalidad de establecer una 
conexión para obtener fraudulentamente 
los servicios 
Añade la palabra “teléfono” y la pena de 
restitución 
Elimina lo dispuesto por las dos leyes 
enmendatorias anteriores 

169-A Interceptación de 
Comunicación Inalámbrica  

Adicionado por Ley 214, 
9/12/96 

Crea el delito 

169-B Fraude en la Comunicación 
Alámbrica 

Adicionado por Ley 214, 
9/12/96 

Crea el delito 

169-C Alteración, daño o 
destrucción de 
computadoras 

Adicionado por Ley 87, 
2/8/01 

Crea el delito 

170 Escalamiento Ley 216, 27/9/95 
Ley 54, 26/2/99 
 

Añade restitución 
Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

171 Escalamiento Agravado Ley 130, 30/6/77 
Ley 101, 4/6/80 

Añade el agravante (f) (escuelas) 
Enmienda los términos de la pena a 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
 
Ley 57, 3/6/83 
Ley 57, 5/8/93 
 
Ley 261, 30/12/95 
Ley 20, 19/6/97 

sentencia determinada 
Aumenta la pena de reclusión 
Agrava la pena si sujeto se vale de un 
menor 
Añade pena restitución 
Añade agravante (g) (edificios ELA) 

172 Posesión de Herramientas 
para Escalar  

Ley 55, 26/2/99 Añade pena prestación servicios 

173 Robo Ley 5, 26/3/80 
 
Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 57, 3/6/83 
Ley 99, 4/6/83 
 
 
Ley 41, 15/5/95 

Aumenta pena “cuando delito de robo se 
cometiere en el hogar de víctima…” 
Suprime el párrafo adicionado por Ley 5; y 
enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada 
Aumenta las penas 
Reduce los términos de la pena conforme 
Ley 101 y reincorpora el párrafo 
adicionado por la Ley 5 de 26/3/80 
Añade pena restitución 

173-A Robo Agravado Adic. por Ley 57, 5/8/93 
Ley 59, 4/4/98 

Crea el delito 
Añade pena restitución 

173-B Robo de Vehículo de Motor Adic. por Ley 57, 5/8/93 
Ley 59, 4/4/98 

Crea el delito 
Añade pena restitución 

173-C Robo de Vehículo de Motor 
Agravado 

Adic. por Ley 57, 5/8/93 
Ley 59, 4/4/98 

Crea el delito 
Añade pena restitución 

175 Extorsión Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 

177 Usurpación Ley 231, 8/12/95 
Ley 56, 26/2/99 
 
Ley 350, 2/9/00 

Añade restitución 
Añade pena prestación servicios en la 
comunidad 
 Aumenta multa 

178 Entrada en Heredad Ajena Ley 112, 16/7/79 
 
Ley 59, 4/4/98 
Ley 77, 27/2/99 

Aumenta los máximos de las penas de 
multa y añade modalidades 
Añade pena restitución 
Añade pena prestación servicios 
comunidad 

178-A Entrada Ilegal Adic. por Ley 4, 26/3/80 
Ley 78, 27/2/99 

Crea el delito 
Añade pena prestación servicios 
comunidad 

179 Daños Ley 231, 8/12/95 
Ley 106, 27/3/99 

Añade restitución 
Añade penas prestación servicios 
comunidad 

180 Daño Agravado Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 231, 8/12/95 
Ley 169, 12/8/00 

Enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada 
Añade restitución 
Añade modalidad (e) 

181 Fijación de Carteles Ley 4, 13/6/76 
 
Ley 306, 25/9/99 

Introduce excepción sobre los postes; 
elimina requisito de fijar cartel 
Añade pena prestación servicios 
comunidad 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
182 Sabotaje de Servicios 

Públicos Esenciales 
Ley 10, 22/4/75 
 
Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 335, 30/12/98 

Aumenta los términos de reclusión de la 
pena mínima 
Enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada 
Añade las penas de multa y restitución 

183 Abuso en Perjuicio de 
Menores e Incapaces  

Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada 

184 Reventa de Propiedad 
Vendida 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de pena a sentencia 
determinada y añade la pena de restitución 

184-A Negación u Ocultación de 
Gravamen Registral 

Adic. por Ley 90, 13/7/88 
Ley 79, 27/2/99 

Crea el delito 
Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

185 Sustracción o Traspaso 
Fraudulento de Bien Dado 
en Garantía 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada y añade pena de 
restitución 

186 Traslado Fraudulento de 
Bienes por el Deudor 

Ley 80, 27/2/99 Añade pena prestación servicios 
comunidad 

187 Destrucción o traslado de 
bienes inmuebles 
hipotecados 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos de la pena a sentencia 
determinada y añade pena restitución 

188 Fraude en las 
Construcciones  

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 124, 9/6/99 

Enmienda términos de la pena a sentencia 
determinada y añade pena restitución 
Añade pena prestación de servicios 

188-A Fraude en la Ejecución de 
Obras de Construcción 

Adic. por Ley 63, 5/7/88 
Ley 81, 27/2/99 
Ley 84, 21/5/00 

Crea el delito 
Añade pena prestación servicios 
Define el término “obra”, elimina las penas 
de reclusión y prestación servicios en la 
comunidad y aumenta la pena de multa en 
la modalidad grave 

189 Fraude en la Entrega de 
Cosas 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada y añade pena de 
restitución 

189-A Venta de Parcelas en 
Terrenos Sujetos a 
Comunidad de Bienes en 
Común pro Indiviso 

Adic. por Ley 11, 8/1/99 Crea el delito 

190 Fraude en las Competencias Ley 82, 27/2/99 Añade la pena de prestación de servicios 
en la comunidad 

190-A Influencia Indebida en la 
Radio y la Televisión 

Adic. por Ley 98, 15/7/88 Crea el delito 

191 Impostura Ley 114, 11/5/99 Añade pena prestación servicios 
comunidad 

192 Disposición Fraudulenta de 
Bienes por Persona Casada 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena a 
sentencia determinada 

193 Venta Fraudulenta de 
Terrenos Localizados fuera 
de Puerto Rico 

Ley 101, 4/6/80 
 
 
Ley 215, 27/10/95 

Enmienda los términos de reclusión a 
sentencia determinada; elimina la multa 
mínima 
Añade restitución 

194 Publicación de anuncios Ley 194, 30/7/99 Añade la pena de prestación de servicios 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
195 Incendio Ley 101, 4/6/80 Enmienda los términos de la pena a 

sentencia determinada y añade pena de 
restitución 

196 Incendio Agravado Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 59, 4/4/98 

Enmienda términos de pena a sentencia 
determinada 
Añade la pena de restitución 

197 Incendio de Bosques o 
Plantaciones 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada y añade pena 
restitución; suprime pena reclusión 

198 Estragos Ley 101, 4/6/80 
Ley 59, 4/4/98 

Pena determinada 
Añade pena de restitución 

199 Alarma Falsa Ley 25, 10/1/98 
 
Ley 18, 9/1/99 

Tipifica como delito grave las 
convicciones subsiguientes  
Elimina lo relativo a las convicciones 
subsiguientes introducidas por Ley 25; y 
dispone pena de prestación servicios 

199-A Llamada Falsa 9-1-1 Adicionado por Ley 5, 
17/1/95 

 
Crea el delito 

199-B Pena de Reincidencia 
    Re: 199-A 

Adicionado por Ley 5, 
17/1/95 

 

199-C Pena de Restitución 
     Re: 199-A y 199-B 

Adicionado por Ley 5, 
17/1/95 

 

201 Aprovechamiento por 
Funcionarios de Trabajos o 
Servicios Públicos 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 3, 14/1/95 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 
Añade pena restitución y elimina frase “de 
Puerto Rico” luego “ELA” 

202 Negociación Incompatible 
Ejercicio Cargo Público 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 3, 15/7/85 
 
Ley 279, 21/8/99 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada  
Añade frase “un empréstito municipal” y 
presentación información falsa” 
Elimina frase “un empréstito municipal…” 

202-A Intervención Indebida en los 
Procesos de Contratación, 
de Subasta o en las 
Operaciones del Gobierno 

Adicionado por Ley 77, 
11/7/88 

 
Crea el delito 

203 Usurpación de Cargo 
Público 

Ley 19, 9/1/99 Añade pena prestación servicios 
comunidad 

204 Retención de Documentos 
que deben entregarse al 
sucesor 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 

205 Destrucción o Mutilación de 
Documentos por 
Funcionarios Públicos 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 

206 Por Personas que no sean 
funcionarios públicos 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 279, 21/8/99 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 
Enmienda Primera oración para hacer 
referencia al Art. 202  

208 Archivos de Documentos 
Falsificados 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 49, 28/2/98 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 
Añade pena de multa 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
209 Soborno Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena sentencia 

determinada 

210 Delito Agravado Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena sentencia 
determinada 

211 Soborno de Testigo Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena sentencia 
determinada 

213 Influencia Indebida Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 157, 18/12/97 

Enmienda términos pena sentencia 
determinada 
Añade la pena de multa 

216 Delitos Contra Fondos 
Públicos 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 92, 13/7/88 
Ley 2, 14/1/95 
Ley 279, 21/8/99 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade penúltimo párrafo del artículo 
Añade la pena de restitución 
Añade pena de multa y corrige error 
técnico 

217 Listas Fraudulentas y Otros 
Actos ilegales 

Ley 20, 9/1/99 
Ley 279, 21/8/99 

Añade la pena de prestación de servicios 
Añade inciso (d) 

218 Negativa a Presentar lista de 
Bienes o Nombre 

Ley 21, 9/1/99 Añade pena prestación servicios 

219 Entorpecer a un Funcionario 
Público en el Cobro de 
Deudas 

Ley 22, 9/1/99 Añade pena prestación servicios 

220 Incumplimiento en cuanto a 
dar recibo 

Ley 62, 26/2/99 Añade pena prestación servicios 

221 Posesión ilegal de recibos 
de contribuciones  

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 154, 18/12/97 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 
Añade pena multa 

222 Compra por Colector de 
bienes vendidos para pagar 
contribuciones 

Ley 23, 9/1/99 Añade pena prestación servicios 

223 Venta ilegal de bienes Ley 24, 9/1/99 Añade pena prestación servicios 
224 No permitir inspección de 

libros y documentos  
Ley 41,10/1/99 Añade pena prestación servicios 

225 Perjurio Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 
229 Convicción de un inocente 

por medio de perjurio 
Ley 101, 4/6/80 Pena determinada 

230 Justicia por sí mismo  Ley 25,9/1/99 Añade pena prestación servicios 
231 Negar ayuda a hacer arresto Ley 26, 9/1/99 Añade pena prestación servicios 
232 Fuga Ley 3, 11/9/79 

 
Ley 101, 4/6/80 
Ley 7, 17/1/95 

Aumenta la pena mínima y dispone 
consecutividad. 
Pena determinada 
Redesigna y añade dos nuevos incisos; 
enmienda párrafo relativo a programas de 
desvío 

233 Ayuda a Fugas  Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos de la pena a sentencia 
determinada 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
234 Introducción de objetos 

útiles para fuga y otros 
objetos 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena de reclusión a 
sentencia determinada y enmienda pena 
multa para eliminarle mínimo de $500. 

235 Desacato Ley 195, 30/7/99 Añade pena prestación servicios 
comunidad 

236 Encubrimiento Ley 101, 4/6/80 
Ley 288, 21/8/99 

Pena determinada  
Añade pena prestación servicios 
comunidad 

237 Uso de disfraz Ley 196, 30/7/99 Añade pena prestación servicios 
comunidad 

238 Impedimento o persuasión 
para que testigos no asistan 
a juicio 

Ley 63, 26/2/99 Añade pena prestación servicios 
comunidad 

239 Perpetración de fraude o 
engaño sobre testigos 

Ley 116, 12/5/99 Añade pena prestación servicios 
comunidad 

239-A Amenaza a testigos Adicionado por Ley 124, 
30/6/75 
Ley 101, 4/6/80 

 
Crea el delito 
Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 

239-B Conspiración, amenazas o 
tentativas contra 
funcionarios del sistema de 
justicia o sus familiares 

Adicionado por Ley 58, 
1/6/86 

Crea el delito 
(Este delito dispone para una pena fija 
mayor que la pena con agravantes, por lo 
que requiere legislación correctiva) 

240 Destrucción de pruebas  Ley 101, 4/6/80 Convierte el delito en grave 

241 Preparación de escritos 
falsos 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 156, 18/12/97 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena multa 

242 Presentación de escritos 
falsos 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 206, 30/12/97 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena de multa 

243 Certificación de listas falsas 
o incorrectas 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 47, 28/2/98 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena multa 

244 Alteración de lista de jurado Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 40, 13/2/98 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena multa 

245 Promesa de rendir 
determinado veredicto o 
decisión 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 48, 28/2/98 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena de multa 

246 Actuación como jurado 
después de haber sido 
convicto de delito grave 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda pena reclusión a sentencia 
determinada 

247 Influir en jurado u otros Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 111, 10/7/98 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena multa 

248 Vínculo con jurado Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 

249 Despido o suspensión de 
empleado por servir como 
jurado o testigo 

Ley 125, 9/6/99 Añade pena prestación servicios 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
250 Incomparecencia voluntaria 

e injustificada 
Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 64, 26/2/99 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena prestación servicios 
comunidad 

251 Impedir a la Asamblea 
Legislativa reunirse 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 155, 18/12/97 

Enmienda términos de pena a sentencia 
determinada; suprime “u organizarse” 
Añade pena de multa 

252 Conducta desordenada en 
presencia de la Asamblea 
Legislativa 

Ley 65, 26/2/99 Añade pena prestación servicios 

253 Alteración del texto de un 
proyecto de Ley o 
Resolución 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 158, 18/12/97 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena de multa 

254 Alteración de copia 
registrada 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 159, 18/12/97 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena de multa 

255 Negativa de testigos a 
asistir, testificar o presentar 
evidencia a la Asamblea 
Legislativa 

Ley 66, 26/2/99 Añade pena prestación servicios en la 
comunidad 

256 Empleo de violencia, 
intimidación contra 
autoridad pública 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 50, 28/2/98 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 
Añade pena multa 

257 Compeler a Acto propio de 
su cargo 

Ley 145, 3/7/99 Añade pena prestación servicios 

258 Resistencia u obstrucción a 
la autoridad pública 

Ley 67, 26/2/99 Añade pena prestación servicios 

259 Declaración o alegación 
falsa sobre delito 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 83, 27/2/99 

Enmienda términos pena de reclusión a 
sentencia determinada 
Añade pena prestación servicios 

260 Alteración a la paz Ley 197, 30/7/99 Añade pena prestación servicios 
comunidad 

261 Motín Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 

262 Conspiración Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena a sentencia 
determinada 

264 Insuficiencia de Fondos Ley 33, 30/5/75 
Ley 200, 12/8/95 
Ley 126, 9/6/99 
 
Ley 149, 11/8/00 

Corrige transposición de palabras 
Añade pena restitución 
Dispone pena restitución será adicional a 
la multa 
Aumenta la pena de multa de $500 a 
$5,000 

264-A Expedición de cheques, y 
otros contra una cuenta 
cerrada 

Adicionado por Ley 83, 
27/10/93 
Ley 113, 10/5/99 
 
Ley 150, 11/8/00 

Crea el delito 
 
Añade pena prestación servicios en la 
comunidad 
Elimina la pena de prestación de servicios 
y por error una frase del tipo. 

265 Falta de pago: 
Conocimiento de la 

Ley 83, 27/10/93 Adecua el artículo a lo dispuesto en el 
Artículo 264-A 
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Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito Enmienda 
insuficiencia de fondos 

266 Interpelación Ley 83, 27/10/93 Añade párrafo aclaratorio 

268 Pago en término Ley 83, 27/ 10/93 Modifica redacción incorporando 
disposiciones procesales 

269 Utilización ilegal de tarjetas 
de crédito y tarjetas de 
débito 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 64, 10/8/97 

Enmienda términos pena a sentencia 
determinada y añade restitución 
Añade modalidad de tarjeta de débito 

270 Prestación de nombre Ley 127, 9/6/99 Añade pena de prestación de servicios, en 
lugar de reclusión. (Se trata de error puesto 
que el tipo no provee para pena de 
reclusión) 

271 Falsificación de documentos Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 

272 Posesión y traspaso de 
documentos falsificados 

Ley 101, 4/6/80 Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 

273 Falsificación de asientos en 
registros 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 160, 18/12/97 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 
Añade pena de multa 

274 Falsificación de sellos Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 161, 18/12/97 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 
Añade pena de multa 

275 Falsificación de licencia, 
certificado y otra 
documentación 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 51, 28/2/98 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 
Añade pena de multa 

276 Posesión de instrumentos 
para falsificar 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 162, 18/12/97 

Enmienda términos pena reclusión a 
sentencia determinada 
Añade pena de multa 

284 Vigencia Ley 146, 3/7/75 
Ley 17, 21/7/77 
 
Ley 76, 18/6/79 
 
Ley 8, 9/6/81 
Ley 26, 25/9/83 

Fija vigencia 
Pospone vigencia de artículos con vigencia 
diferida (Medidas de seguridad) 
Sustituye fecha para entrar en vigor los 
artículos con vigencia diferida 
Pospone nuevamente la vigencia diferida 
Dispone la fecha de vigencia de medidas 
de seguridad 

 

 

 

Análisis de la Tabla 1:  Leyes Enmendatorias 
 

 El profesor Luis Leiva Fernández, en su libro Fundamentos de Técnica Legislativa 
(Buenos Aires, 1999), señala dos problemas comunes en la actividad legislativa. Son ellos, la 
inflación de leyes y la contaminación.  Ambas situaciones están representadas en el Código 
Penal de Puerto Rico.  Las enmiendas hechas al Código durante los años de su vigencia han 
contribuido a agravar ambas situaciones. 



 

 

Leyes que enmiendan el Código Penal de Puerto Rico                                           Revisión del Código Penal 
Por: Dora Nevares Muñiz, J.D.; Ph.D.                                 Comisión de lo Jurídico  
Página 17            Senado de Puerto Rico 
 
 

 

 
 
Contaminación 
 
 La contaminación consiste de utilizar varias normas para regular un mismo fenómeno y a 
veces lo hacen en forma diferente.  Entre sus efectos están la dificultad de determinar la norma 
aplicable, la arbitrariedad y disparidad en la aplicación de la norma y más costos para el sistema 
de administración de la justicia. 
 

En el Código Penal hay varias instancias de contaminación con disposiciones del propio 
Código y de leyes especiales.  A continuación algunos ejemplos de contaminación entre 
disposiciones del Código Penal. 

 
El artículo 166-Apropiación ilegal agravada, en su inciso (a), tipifica la apropiación ilegal 

de fondos públicos con una pena de 10 años de reclusión que puede fluctuar entre 6 y 12 años, 
más restitución hasta $5,000; mientras que, el artículo 216-Delitos contra fondos públicos, 
tipifica en su inciso (a) conducta similar con una pena de 6 años que puede fluctuar entre 4 y 10 
años, o pena de multa no mayor de $10,000, o ambas penas, más restitución hasta la totalidad de 
la suma apropiada. Mediante la Ley Núm. 92 de 13 de julio de 1988, se amplió la cobertura de 
este artículo a cubrir a cualquier persona, además del funcionario o empleado público.  Se trata 
de conductas similares tipificadas con penas distintas. 
  
 Los Artículos 141(a) y 95(b), presentan una situación de contaminación que el legislador 
intentó corregir.  La Ley 134 de 25 de julio de 2000, eliminó el inciso (a) del Artículo 141 que 
tipificaba el acometimiento, agravio, opresión o agresión por un funcionario público so color de 
autoridad, por entender que esa conducta está cubierta en la agresión agravada grave -Art. 95(h)- 
funcionario público agrede so color de autoridad y sin causa legítima.  No obstante, el derogado 
párrafo (a) del Artículo 141, tenía una cobertura más amplia, en tanto cubría situaciones de 
agravio u opresión al ciudadano de parte del funcionario público, no contempladas en el delito de 
agresión, Artículo 95(h). 
 
 Permanecen aún en el Código Pena l las siguientes situaciones de contaminación, Artículo 
137-A secuestro agravado, inciso (a) cuando se comete contra un menor de dieciocho (18) años y 
el Artículo 160 -Robo de Menores-, cuando se sustrae a un menor de doce (12) años.  A esos 
efectos Nevares Muñiz explica: 
 

Podría en alguna circunstancia darse una situación de concurso entre este delito (Art. 
160) y el artículo 137A(a), que consiste en mediante fuerza, violencia, intimidación, fraude o 
engaño sustraer a un menor de 18 años para privarlo de su libertad.  El secuestro agravado 
contemplado por el artículo 137A(a) tiene una pena mayor que la provista por el artículo 160 
(excepto que se configure uno de los agravantes); de manera que, si se diera la situación de una 
sustracción de un menor de doce años y se demostrara que el propósito de la misma es privarlo de 
su libertad, el fiscal podría acusar por el Artículo 137A.  Pero si la intención al sustraer el menor 
era la de retenerlo y ocultarlo de sus padres, entonces el principio de especialidad requiere que se 
acuse por el artículo 160 CP. 
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 Otra situación es el artículo 128 –Simulación de Matrimonio Agravado– y el artículo 
99(e) -violación en la modalidad de acceso carnal mediante treta.  Ambos delitos tipifican 
conducta similar con penas diferentes. 
 
 Existen varios casos de delitos tipificando tanto el Código como en leyes especiales, cuyo 
señalamiento está fuera del ámbito de este informe. 
 
Inflación 
 
 La inflación legislativa consiste de la sobreabundancia de normas. El efecto de la 
inflación, en este caso de delitos y de penas, es que se corre el riesgo de que las personas 
perciban la norma como menos vinculante.  De ahí la percepción del público en Puerto Rico de 
que, aunque aumentan las penas y los delitos, la criminalidad no disminuye. Además, muchas 
veces las normas son innecesarias.   
 
 La gran mayoría de las enmiendas al Código Penal de Puerto Rico abonan al defecto de la 
inflación de normas: 70 nuevos delitos y modalidades en los 26 años de vigencia del Código, 12 
nuevos tipos de penas, y penas más altas o adicionales en múltiples delitos.  
 
 Un análisis de la Tabla 1, supra, permite clasificar  las leyes enmendatorias al Código 
Penal vigente bajo las siguientes categorías: 
 

♦ Enmienda la pena de reclusión para todos los delitos graves 
La  Ley Núm. 100 de 4 de junio de 1980 - adopta el modelo de Sentencia determinada 
y deroga el modelo de sentencia indeterminada plasmado en el Código Penal de 1974.  
La Ley Núm. 101 de 4 de junio de 1980  enmienda 102 delitos del Código Penal para 
adecuarlos al modelo de sentencia determinada. 

  
♦ Tipifican o enmiendan el delito y disponen pena indeterminada – 14 delitos.  

Estas enmiendas ocurren con posterioridad a adoptar el modelo de penas 
determinadas. 

 
♦ Enmiendan sustancialmente el delito y a sus modalidades - 6 artículos del Código. 

 
♦ Incorporan nuevos artículos al Código Penal creando nuevos delitos - 27 nuevos 

delitos.  
 

♦ Incorporan nuevas modalidades a delitos vigentes - 43 nuevas modalidades. 
 
♦ Convierten delitos menos graves en graves - 4 delitos menos graves pasaron a ser 

graves. 
 
♦ Añaden penas - 12  nuevos tipos de pena. 
 



 

 

Leyes que enmiendan el Código Penal de Puerto Rico                                           Revisión del Código Penal 
Por: Dora Nevares Muñiz, J.D.; Ph.D.                                 Comisión de lo Jurídico  
Página 19            Senado de Puerto Rico 
 
 

 

♦ Añaden pena de multa al delito, en adición de otras penas vigentes -  20 delitos. 
 

♦ Añade pena de restitución  al delito, en adición de otras penas vigentes - 37 
delitos. 

 
♦ Añade pena de prestación de servicios al delito, en adición de otras penas 

vigentes - 118 delitos. 
 

♦ Agrava  pena en reincidencia - 4 leyes enmendatorias. 
 

♦ Aumenta la pena de multa -11 delitos. 
 

♦ Aumenta la pena de reclusión - 23 delitos. 
 

♦ Corrige errores técnicos  - 10 leyes que afectan 8 delitos. 
 

♦ Actualiza o aclara texto - 10 artículos. 
 

♦ Deroga delitos para corregir doble tipificación - 3 delitos 
 

♦ La ley enmendatoria creó defecto que debe ser corregido – 4 leyes que afectan 8 
artículos del Código. 

 
♦ Amplían o añaden definiciones - 8  leyes enmendatorias. 

 
♦ Total de leyes enmendatorias - 205 leyes entre 1975 y 2001. 

 
 
 Los datos arriba clasificados revelan una inflación marcada del catálogo de delitos y de 
penas del Código Penal, en cuanto a enmiendas se refiere durante un período de 26 años. 
  
 A la inflación, le siguen las enmiendas para corregir errores que el legislador denomina 
técnicos, algunos creados por previas leyes enmendatorias.  No obstante, muchos son errores 
sustantivos. Nos referimos a defectos o errores en casos como los siguientes: dejan fuera alguna 
frase o palabra del artículo o del delito al introducir la enmienda, afectando el tipo delictivo; 
introducen una enmienda y dejan fuera lo dispuesto en una ley enmendatoria previa; disponen 
para la sustitución de una pena por otra no existente en el tipo delictivo; redundancias en el tipo 
legal.  Ver desglose en Tablas 2 y 3 que siguen. 
 

La tabla 2 expone situaciones donde sería necesaria legislación para corregir defectos 
sustantivos todavía presentes.  
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Tabla 2 
Enmiendas que crean errores 

Artículo Título Ley Enmendatoria Error 
27 Tentativa Ley 101, 4/6/80 Elimina límite máximo de la pena 
99 Violación Ley 101, 4/6/80 

 
Pena determinada y elimina lo dispuesto 
en la Ley 6 de 26/3/80 que aumentó pena 
modalidad (c) 
 

166 Apropiación Ilegal 
Agravada 

Ley 101, 4/6/80 
 
 

Deja fuera enmienda introducida por Ley 
30 de 1/5/80 

173 Robo Ley 101, 4/6/80 
 

Suprime el párrafo adicionado por Ley 5 
de 26/3/80 para agravar pena cuando 
ocurre en hogar de la víctima 

239-B Conspiración, amenazas o 
tentativas contra 
funcionarios del sistema de 
justicia o sus familiares 

Adicionado por Ley 58, 
1/6/86 

Crea el delito 
(Este delito dispone para una pena fija 
mayor que la pena con agravantes, por lo 
que requiere legislación correctiva) 

264-A Expedición de cheques, y 
otros contra una cuenta 
cerrada 

Ley 150, 11/8/00 Elimina la pena de prestación de servicios 
y por error una frase del tipo, afectando la 
tipificación del delito. 

270 Prestación de nombre Ley 127, 9/6/99 Añade pena de prestación de servicios, en 
lugar de reclusión. (Se trata de error puesto 
que el tipo no provee para pena de 
reclusión) 

 
 La Tabla 3, que sigue, ilustra enmiendas que fue necesario hacer para corregir errores. 
 

Tabla 3 
Enmiendas para corregir errores 

Artículo Título Ley Enmendatoria Propósito 
15 Intencional Ley 33, 30/5/75 

Ley 357, 2/9/00 
 

Corrige error técnico (frase transpuesta) 
Corrige error técnico (“y” por “o”) 

27 Pena de Tentativa Ley 2, 4/9/80 
 

Corrige error (Reincorporó prohibición de 
límite máximo) eliminado por Ley 101 de 
4/6/80 

42 Abonos detención o 
términos reclusión 

Ley 261, 17/8/99 Corrige error (armoniza factor de 
conversión al establecido por la Ley 82 de 
22/12/97) 

54 Suspensión o revocación 
de licencia, permiso o 
autorización 

Ley 101, 4/6/80 
 
Ley 111, 4/6/80 

Suprime oración limitaba término de la 
pena 
Añade la oración suprimida 

83 Grados de Asesinato Ley 4, 4/3/86 Corrige error técnico (incendio de morada 
por incendio agravado) 

99 Violación Ley 56, 3/6/83 
 
Ley 328, 2/9/00 

Restablece pena dispuesta en la Ley 6 de 
26/3/80 
Corrige error técnico (propia por cónyuge) 

173 Robo Ley 99, 4/6/93 Reincorpora párrafo suprimido por Ley 
101 de 4/6/80 

264 Insuficiencia de Fondos Ley 33, 30/5/75 Corrige transposición de palabras 
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 Aunque en  otros documentos se evaluará la validez y necesidad de las enmiendas al 
Código Penal, hacemos referencia a estudios previos que han concluido que las enmiendas al 
Código Penal se  han aprobado apresuradamente, muchas veces sin articulación coherente y 
desvinculadas de la realidad social, penitenciaria y criminal.1 Dichos estudios exponen y 
concluyen que la legislación enmendatoria se ha caracterizado por un marcado aumento en el  
catálogo de los delitos y de las penas.  Las penas aumentan, pero no son reales ni efectivas, por 
lo que ha sido necesario legislación especial y reglamentación para minimizar su impacto en el 
sistema correccional. 2   La opinión pública está perdiendo la confianza en el sistema, y lo percibe 
como falso e inefectivo.3  Todo lo anterior ha contribuido a  distanciar cada vez más al Código  
Penal de Puerto Rico  de los ciudadanos y de  las nuevas tendencias en el Derecho Penal  y de la 
criminología. 
  

Leyes Aprobadas por Año 
 
 El número de leyes enmendatorias al Código Penal aprobadas durante cada año desde su 
vigencia se ilustra en la Tabla 4: Leyes Enmendatorias por Año.  La Tabla 4 expone el año (1975 
- 2001) en su primera columna desde la izquierda, en la columna del centro el número de la ley, 
y en la tercera columna el número de leyes enmendatorias para ese año. 
 

Tabla 4 
Leyes enmendatorias por año 

Año Número de la Ley Total 
1975 10; 33; 124; 146 4 
1976 4 1 
1977 17; 20; 130 3 
1978 48 1 
1979 3; 55; 76; 112; 161; 195 6 
1980 2; 4; 5; 6; 30; 97; 100∗; 101; 111 9 
1981 8 1 
1982 42 1 
1983 9; 10; 26; 46; 55; 56; 57; 99 8 
1984 16 1 

                                                                 
1Dora Nevares,  Derecho Penal Puertorriqueño, 1983, 2001, caps. 2 y 3.  Informe Revisión Código Penal, 

27 Rev. Jur. UIA, núms. 1, 2 (1992); Evaluación del Código Penal de Puerto Rico, informe número 2 del Proyecto 
de Revisión del Código Penal de Puerto Rico, 24 Rev. Jur. UIA, núm. 1 (1989). 

2Véase, Dora  Nevares Muñiz,  El Crimen en Puerto Rico , (2001, 2nda. Ed. Rev.), tabla 7-1 “Sentencias de 
Reclusión Realmente Cumplidas”, y el cap. 7 passim 

3Véase, Laura Albertelli, “Early release program under probe”, The San Juan Star, 12 de enero de 2002, 
p. 5. 

∗ La Ley 100 adopta el sistema de sentencia determinada en los delitos graves y la Ley 101 lo implanta 
enmendando 102 delitos o artículos del Código Penal. 
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Año Número de la Ley Total 
1985 3 1 
1986 3; 4; 47; 58; 76; 85; 98 7 
1987 87 1 
1988 30; 32; 34; 37; 54; 63; 77; 90; 92; 98; 103 11 
1989 Ninguna 0 
1990 Ninguna 0 
1991 Ninguna 0 
1992 28 1 
1993 32; 51; 57; 83; 99 5 
1994 33; 55; 117 3 
1995 2; 3; 5; 7; 22; 23; 41; 115; 116; 148; 158; 200; 203; 215; 216; 231; 

261 
17 

1996 12; 118; 214 3 
1997 20; 64; 88; 154; 155; 156; 157; 158; 159; 160; 161; 162; 183; 197; 

206 
15 

1998 2; 25; 34; 40; 47; 48; 49; 50; 51; 59; 86; 111; 146; 183; 188; 300; 
335; 344 

18 

1999** 11; 16; 17; 18; 19; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 26; 41; 51; 52; 53; 54; 
55; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 71; 
72; 73; 74; 75; 76; 77; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 105; 106; 113; 114; 
116; 124; 125; 126; 127; 145; 193; 194; 195; 196; 197; 243; 249; 
252; 261; 279; 281; 283; 288; 306; 329; 358  

72 

2000 84; 134; 149; 150; 169; 203; 245; 268; 271; 328; 350; 357; 386; 
396; 415 

15 

2001 87 1 

Total  205 
  
   
 Desde que el Código Penal de Puerto Rico entró en vigor en 1975, ha sido enmendado 
por un total de 205 leyes.  Los años de más actividad enmendatoria sobre el Código Penal han 
sido el 1980, cuando se aprobaron 7 leyes, una de las cuales enmendó 102 artículos del Código 
Penal y el 1999, año en que aprobaron 70 leyes enmendatorias, 66 de las cuales disponían para 
incorporar la pena de prestación de servicios comunitarios como alternativa a la pena de 
reclusión. Conforme la técnica legislativa, como se trataba de una misma enmienda lo apropiado 
era incluir todos los artículos a ser enmendados bajo una misma ley, pero en 1999 el Legislador 
optó por crear una ley separada para cada artículo a enmendar.  Con esto aumentó su 
“productividad legislativa”, pero también los costos al erario.  Le siguen en actividad, los años 
1998, 1995, 1997 y 2000, respectivamente con 18, 17 y los últimos dos con 15 leyes 
enmendando el Código Penal. 
 
                                                                 

**En vez de hacerlo en una sola ley, crearon 64 leyes para disponer pena de prestación de servicios en 64 
delitos y 2 leyes complementarias a esa pena que enmiendan 3 artículos del Código. 
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 El patrón de aprobar leyes individuales para cada disposición del Código Penal, a pesar 
de tratarse de una enmienda similar en que lo propio era incluirlo en una misma ley, se inició 
en 1995.  En ese año se aprobaron 9 leyes distintas para disponer la pena de restitución, en 
10 delitos.  En 1997 se aprobaron 10 leyes distintas para añadir la pena de multa a 10 delitos.  En 
1998 se aprobaron 7 leyes distintas para añadir la pena de multa a delitos.  En 1997 y 1998 las 
leyes que enmendaron el Código llevan secuencia numérica. 
 
 Durante los años 1989 al 1992, sólo se le hizo una enmienda al Código Penal.  Esto se 
debió a que durante ese período, el Senado de Puerto Rico, trabajó en una revisión del Código 
Penal de Puerto Rico, que culminó en el P. del S. 1229, enmendatorio del Código Penal. Este 
proyecto fue aprobado por el Senado, pero no completó el trámite legislativo en la Cámara de 
Representantes.  En el 2001 sólo se enmendó un artículo del Código Penal.  No se contempla 
mucha actividad legislativa durante el año 2002, en atención a que el Senado ha comenzado esta 
Revisión del Código Penal. 
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